	Fecha
	12 de junio de 1933
	Sesión número
	35

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Fermín Sibaja Ramos

	Recurrido: Juzgado Segundo de lo Contencioso Administrativo

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención por orden del recurrido.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente existe auto de prisión preventiva por aparente depósito de útiles para la fabricación de licor clandestino.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 35
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y diez minutos de la tarde del doce de junio de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro, Fernández y Picado.
Artículo II
Se dio cuenta con el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por FERMÍN SIBAJA RAMOS, quien manifiesta que se encuentra preso de orden del Juzgado Segundo de lo Contencioso Administrativo de la República, y que como esa detención la considera improcedente, pide se ordene su libertad; y constando de la sumaria seguida contra Sibaja y Federico Mayorga Jiménez, que el Alcalde del cantón de Palmares, con fecha trece de febrero de este año, dictó auto de detención contra Sibaja por el delito de depósito de útiles para destilar licor clandestino, con apoyo en indicios comprobados, se resolvió sin lugar el recurso.

